






FRANCIA
Volumen 1



© 2009, Editorial Tiempo de Historia
Mariscal López 1735, Asunción, Paraguay.
www.tiempodehistoria.org
info@tiempodehistoria.org

Comentarios: Guido Rodríguez Alcalá, Margarita Durán Estragó, Martín 
Romano García.
Cuidado general de la edición: Andrea Tutté.
Corrección: Andrea Tutté (coordinación), Karen Alonso Müller, Jazmín 
Caballero, Juan Pablo Segovia, Erika Zorrilla, y un especial agradecimiento a 
Blanca Zucolillo de Rodríguez Alcalá.

Todos los derechos reservados.
Ediciones del Bicentenario® es marca registrada de la 
Editorial Tiempo de Historia. 
Tirada: 500 ejemplares.
ISBN: 978-99953-816-4-6
Hecho el depósito que marca la Ley N˚ 1328/98.
Asunción, Paraguay, 2009.

Francia : 1762-1817 / Comentarios Guido Rodríguez Alcalá, 
Margarita Durán Estragó, Martín Romano García. 
– Edición comentada, aumentada y corregida. – 
Asunción : Tiempo de Historia, 2009.
580 p. ; Vol. 1 ; 22,5 x 29,9 – (Colección Doroteo 
Bareiro)

ISBN: 978-99953-816-3-9

1. Paraguay – Historia – Fuentes. 2. Paraguay – Historia 
– Último Período de la Colonia, 1772-1811. Paraguay – 
Historia – Dictadura de Francia, 1814-1840. 

                                                                                 
989.2042



Francia
Volumen 1

1762-1816

Edición comentada, aumentada 
y corregida de la 

Colección Doroteo Bareiro
del Archivo Nacional de Asunción



Comisión Nacional del Bicentenario

Fernando A. Lugo Méndez
Presidente

Enrique Gonzalez Quintana
Vicepresidente 1º
Antonio Fretes
Vicepresidente 2º

Ticio Escobar
Vicepresidente 3º

Margarita Morselli
Secretaria Ejecutiva



Hace dos siglos, respondiendo a la convocatoria apremiante de la Historia, el 
Paraguay tomó las riendas de su propio destino. Hoy, consagrados al desafío 

de construir un país más justo y solidario, hacemos nuestro el sueño de los primeros 
patriotas y asumimos el compromiso de continuar su tarea. 

El Bicentenario de la Independencia Nacional es la oportunidad propicia para 
reflexionar sobre el camino recorrido, reiterar los logros y aprender de los errores. 
Es por eso que presentamos hoy una colección de documentos que permite conocer 
en profundidad los primeros años del Paraguay como nación independiente, a 
través de la obra de José Gaspar Rodríguez de Francia. 

No creemos que el pasado sea una construcción inerte, desprovista de implicancias 
para el porvenir. Al contrario, volvemos la mirada hacia el ayer para proyectarnos 
en el futuro, recuperando los ideales de aquellos gobernantes que conjugaron 
austeridad y honestidad en un supremo sacrificio por la patria. Sólo así podremos 
honrar el esfuerzo de las generaciones de hombres y mujeres que nos precedieron, 
afrontando colectivamente la tarea de construir un nuevo Paraguay, inspirado en 
los mejores valores de nuestra historia. 
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Es un gran honor para el Presidente del Congreso de la Nación participar de la 
edición de esta importante obra, que reúne las transcripciones los documentos 

relativos a José Gaspar Rodríguez de Francia conservados en nuestro Archivo 
Nacional.   

Sin duda, con solo nombrar a Francia se hace referencia a uno de los pilares 
primigenios de la nacionalidad, de la construcción de la Patria que nos vio nacer  y  
que nos empeñamos día a día en convertir en un espacio de diálogo, de permanente 
animación hacia la felicidad y la realización de cuantos viven aquí. En medio de 
luces y sombras, de aciertos y desaciertos, este paraguayo de ley sentó las bases 
de una nación independiente, libre y soberana; en su sobrio vivir quedan muchas 
lecciones para las presentes y futuras generaciones.  

Estas páginas nos ayudarán a analizar y aprender las lecciones del pasado para 
proyectarlas, actualizadas, a los nuevos retos que enfrenta nuestro país en tiempos de 
globalización. Pero, para nosotros, la mirada atrás no es sino una parte del proceso. 
Desde allí alimentamos la permanente motivación para asumir los desafíos de los 
nuevos tiempos, con creatividad y fervor.  

Con mucho entusiasmo, y en nombre de todo el Congreso de la Nación, apoyamos 
este emprendimiento de la Comisión del Bicentenario. Que este nuevo fruto sea 
el augurio de otros muchos cuya madurez ayudará a cimentar el diálogo con el 
pasado, pero con la mirada puesta en el porvenir.  

 
Enrique González Quintana

Presidente del Congreso de la Nación
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En vísperas del Bicentenario de la Independencia Nacional, el Paraguay acude 
con renovado optimismo al reencuentro de una de las páginas más gloriosas de 

su historia, inspirada en ideales de libertad e igualdad que hasta hoy siguen siendo 
fundamentales para la construcción de sociedades e instituciones democráticas.

Este legado histórico forma parte indisoluble de nuestra identidad. Conocerlo, 
difundirlo y preservarlo para las generaciones venideras es entonces una 
responsabilidad de todos. 

Es por eso que Itaipú Binacional se enorgullece de apoyar esta iniciativa de la 
Comisión de Festejos del Bicentenario de la Independencia, como un nuevo 
testimonio de su compromiso con la sociedad y la cultura nacional. 

Carlos Mateo Balmelli
Director General
Itaipú Binacional
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Prefacio

Dr. Carlos Pastore *  

Labor paciente y meritoria fue la del paleógrafo compatriota José Doroteo Bareiro, iniciada 
con su designación como funcionario del Archivo Nacional en los primeros años del siglo 
actual, coronada con la voluminosa colección de copias de documentos relativos al dictador 
José Gaspar de Francia, en 4 tomos con 1.626 hojas formato carta y doble espacio, en total, que 
dejó a su muerte, producida en 1950.

Referencias públicas sobre este trabajo aparecen en el Diario de Asunción del 24 de 
marzo de 1938 con la información de que el Ministerio de Instrucción Pública había ordenado 
su publicación en edición de 500 ejemplares impresos en la Imprenta Nacional. Un par de años 
después, y con motivo del centenario de la muerte del dictador Francia, por decreto-ley del 6 de 
setiembre de 1940 —víspera de la muerte del mariscal Estigarribia—  se autoriza a la Dirección 
de Prensa y Propaganda a editarlo bajo la dirección técnica del autor.

Los acontecimientos públicos desarrollados desde el día siguiente de la sanción del citado 
decreto ley, evitaron su cumplimiento, dando lugar a que un lustro después fuera dictada la 
resolución del Ministerio de Educación de junio de 1945 por la que se le autoriza al doctor 
Amadeo Báez Allende a publicarlo en la ciudad de Buenos Aires, proyecto este que, a su vez, 
tampoco fue llevado a la práctica.

Transcurrieron 26 años desde aquella fecha sin noticias publicitadas, que nosotros 
sepamos, sobre la colección documental relacionada con el dictador Francia preparada por 
Bareiro, hasta que en noviembre de 1976, el investigador histórico norteamericano Richard 
Alan White hace donación, en acto público, al Archivo Nacional de Asunción, de una fotocopia 
de  copia dactilográfica de la misma; y en declaración a La Tribuna de Asunción publicada en 
su edición del 5 de noviembre de 1976, afirma White, erróneamente, que esta colección había 
sido preparada por Bareiro a instancias de Natalicio González cuando este ejercía el Ministerio 
de Hacienda en el gobierno que controló el poder del Estado en la década de 1940; agregando 
que cuando González se retiró del país —debe suponerse después de que fuera depuesto de 
la presidencia de la República, pues White no lo dice— se llevó copia del trabajo de Bareiro, 
quien falleció poco después. Afirma también White en su citada declaración a La Tribuna, 
que el duplicado de la colección habría sido adquirido por el historiador argentino Ricardo 
Lafuente Machaín; y que tenía “noticias vagas” sobre la existencia de una tercera copia. Agrega 

* 	 Exposición presentada a la Academia Paraguaya de la Historia por el académico de número Dr. Carlos 
Pastore en junta del 8 de agosto de 1981 y publicada en Historia Paraguaya Vol. xviii,  pp. 319-324, Asunción, 
1981. Agradecemos a la Academia Paraguaya de la Historia y a la familia del Dr. Pastore por autorizar su 
reproducción. 
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finalmente White que a la muerte de Natalicio González su colección bibliográfica y documental 
fue vendida al librero de Carolina del Norte (usa) Gene Hanrahan, quien hizo preparar para 
la venta una serie de copias de la colección documental del dictador Francia, una de las cuales 
fue adquirida por la Universidad de California, de la que el obtuvo a su vez una fotocopia que 
es la que hizo donación al Archivo Nacional de Asunción, en homenaje a José Doroteo Bareiro, 
nuestro esclarecido compatriota, cuya abnegada labor realizada en precarias condiciones 
durante medio siglo, ha contribuido al esclarecimiento de la historia del Paraguay.

El duplicado de la colección documental relacionada con la administración del dictador 
Francia,  fue adquirida por Ricardo Lafuente Machaín y posteriormente incorporada a mi 
colección documental por mediación del académico de numero y apreciado amigo el Dr. 
Benjamín Vargas Peña. Lafuente Machaín ha aportado otra contribución más a la cultura 
histórica del país con la compra de esta colección de documentos, con el propósito de conservarla 
en el estado en que fue  presentada por el autor. Sus dos volúmenes sobre Domingo Martínez 
de Irala, y su trabajo sobre los conquistadores del Río de la Plata, verdadera enciclopedia de la 
expansión de la civilización cristiana en la cuenca del Plata en el siglo XVI, no superados hasta 
la fecha, lo ubican en el lugar de excepción en la historiografía paraguaya, afirmado con su 
contribución para la preservación del duplicado de la colección documental sobre el dictador 
Francia.

El ejemplar de la Colección Bareiro que integra mi colección documental trae una nota 
preliminar firmada por el autor (puño y letra) que dice:

“al lector

“El presente trabajo comprende las copias de la numerosa documentación conservada 
en el archivo nacional del paraguay, relativa al Dr. Francia, desde sus orígenes hasta 
su fallecimiento, inclusive lo relativo a su larga actuación gubernativa, hecho con el propósito 
de facilitar a los estudiosos de nuestro pasado un conocimiento más fundado y completo de 
su personalidad, una de las más discutidas de nuestra historia.

“La trascripción ha sido hecha respetando el orden cronológico, el estilo y la ortografía 
de los textos que obran en los legajos indicados en cada pieza.

J. D. Bareyro”      

Mil ciento setenta y ocho documentos (1.178) aproximadamente, integran esta colección, 
copiados en 1.626 hojas de papel formato carta y doble espacio —28 a 30 líneas por hoja—, 
numeradas en 4 tomos y archivadas en cinco carpetas.

El Tomo i, con 346 páginas con numeración corrida, contiene 281 documentos 
aproximadamente. El primer documento, primero de la Colección, copia de un documento 
original firmado por el gobernador José Martínez Fontes fechado el 8-vi-1762, prohibe la salida 
de la ciudad del portugués Antonio Francia, maestro de fábrica de tabaco que habría ingresado 
a la provincia por Villa Curuguaty con su familia y 8 esclavos negros, y cuyas mercaderías y 
armas de fuego que portaban le fueron confiscadas por incurrir en actos ilícitos de comercio. 
Y el último documento es copia de original firmado por J. G. De Francia el 31-xii-1817, que 
transcribe el decreto que condena al administrador del pueblo de Itá a seis meses de arresto 
y al pago de tantos pesos como azotes hizo dar a los indios castigados en su jurisdicción e 
inhabilitación para ejercer funciones civiles, administrativas y militares.

El Tomo ii, con 376 hojas con numeración corrida, contiene 340 documentos fechados 
desde el 1º de enero de 1818 al 29-xii-1828. El primer documento de este tomo es copia de la 
nota original de 1º-i-1818 del dictador dirigida al Cabildo de Asunción en la que comunica 
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la designación de Pedro Miguel Decoud, Alcalde de Primer Voto de la Ciudad, adjuntando 
el decreto correspondiente. Y el último documento es copia de la nota firmada por Francia 
fechada el 28-xii-1828 dirigida al Delegado de Itapúa.

El  Tomo iii tiene 395 hojas con numeración corrida, que contiene 233 copias de 
documentos, aproximadamente, fechados desde el 5-i-1829 al 20-xii-1832. El primer documento 
es copia de un borrador de factura de mercaderías remitidas a Itapúa. Y el último es copia de la 
nota original del Dictador dirigida al Delegado de Itapúa sobre ilícitos penales sometidos a su 
consideración y sobre sus  obligaciones como funcionario del Gobierno.

El Tomo iv tiene 512 hojas con numeración corrida y contiene 324 documentos 
aproximadamente, fechados desde el 3-i-1833 hasta el 26-xii-41. El primer documento, fechado 
el 3-i-1833, es copia del original de la nota firmada por Francia dirigida al Delegado de Itapúa 
sobre asuntos relacionados con ciertos funcionarios públicos. Y el último es copia del testamento 
original de Petrona Regalada Rodríguez de Francia**.

Colección “José Doroteo Bareiro” donada al Archivo Nacional

El Archivo Nacional posee una colección “José Doroteo Bareiro” donada por Richard 
Alan White que comprende las administraciones del Dictador Francia y de los López. La parte 
relacionada con la administración de José Gaspar de Francia no corresponde en todas sus partes 
con el texto del duplicado de la colección preparada por el paleógrafo compatriota adquirida 
por Ricardo Lafuente Machaín. No se trata de una fotocopia de este duplicado o del original que 
según  afirma White habría conservado en su poder Natalicio González, sino de la fotocopia 
de una copia dactilográfica de no todos los documentos que contiene aquella colección, 
preparada por un librero de Carolina del Norte (usa) con fines comerciales. No hemos agotado 
la investigación del contenido de esta colección, limitada hasta la fecha al análisis preliminar 
y superficial de la misma, pero hemos podido comprobar las diferencias existentes entre esta 
y el duplicado en nuestro poder por omisión y agregación de documentos, proponiéndonos, 
con más tiempo, proceder al análisis comparativo del contenido de la documentación de ambas 
colecciones.

Las diferencias exteriores entre ambas colecciones denuncian el tamaño de las hojas, que 
en la colección White no es de carta sino de oficio con 35, 36 y 37 líneas, sumando 1.943 hojas, 
con numeración corrida de 1 al 1.943, encuadernadas en 6 tomos, con 59.948 líneas frente a las 
1.646 paginas con 48.780 líneas de la colección cuyo duplicado se encuentra en nuestro poder, 
con una diferencia de más en la colección donada por White de 21.168 líneas equivalentes a 588 
páginas tamaño carta con 30 líneas.

Con los estudios comparativos de ambos ejemplares, podrá evaluarse el valor documental 
de la Colección donada por White al Archivo Nacional consultado por los investigadores con 
el aval del prestigio de Bareiro y de la institución que atesora la fuente documental de nuestra 
historia. Entre tanto, debe consignarse que la Colección White no trae la nota preliminar al 
lector firmada por Bareiro, ni la copia del documento que aparece en primer término en el 
ejemplar de la colección adquirida por Lafuente Machaín, fechado el 8-vi-1762, que prohíbe 
la salida del país del portugués Antonio Francia, firmado por el Gobernador José Martínez 
Fontes.

	

**	 El Dr. Pastore se refiere aquí a la colección conservada en la Academia paraguaya de la Historia. La presente 
edición ha sido realizada en base a la conservada en el Archivo Nacional de Asunción, más extensa y 
completa. 
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Nota de los editores

Esta es la edición modernizada de una monumental tarea de transcripción emprendida hace 
cerca de cien años, en base a documentos que tienen hoy dos siglos de antigüedad. Es, por 
lo tanto, el reflejo de un reflejo y no pretende compararse con la experiencia de examinar los 
originales custodiados por el Archivo Nacional de Asunción. Su propósito es otro: poner el 
contenido de esos documentos al alcance tanto de investigadores como de un público amplio y 
aportar elementos que faciliten y enriquezcan su lectura. 

Esto ha requerido un intenso trabajo de edición sobre las transcripciones que componen 
la Colección Doroteo Bareiro. Para ello se utilizó como base la versión mecanografiada 
disponible en el Archivo Nacional de Asunción, que guarda importantes diferencias en materia 
de cantidad, ordenamiento y referencias de ubicación de los documentos con la que se conserva 
en la Academia Paraguaya de la Historia (ver Prefacio). Estas son, hasta donde sabemos, las dos 
únicas versiones que existen hoy en Paraguay. 

Se empleó la colección del Archivo Nacional por ser más extensa y actualizada —según se 
infiere de las referencias de ubicación de los documentos— aunque en ocasiones se recurrió a 
la otra para restituir fragmentos faltantes a causa de la pérdida de páginas. Esto no siempre fue 
posible debido a las diferencias señaladas entre ambas versiones, por lo que hay documentos 
que se reproducen incompletos, con la correspondiente aclaración.  

En los casos en que la transcripción suscitó dudas, se la cotejó con los documentos 
originales para subsanar omisiones o errores. Cuando no fue posible localizar el original, o el 
deterioro del papel imposibilitó una nueva lectura, las dudas o interpretaciones alternativas 
fueron consignadas en notas de pie de página.  

Manteniendo el orden cronológico establecido en la Colección Bareiro, los documentos 
han sido numerados en esta edición para facilitar su identificación, indexación y cita. El número 
figura en el encabezado de cada transcripción, junto a la referencia de ubicación del original en 
el Archivo Nacional de Asunción. En algunos casos fue necesario actualizar estas referencias, 
ya que el ordenamiento del Archivo ha sido modificado. Las antiguas secciones Civil y Criminal 
citadas en la Colección Bareiro ya no existen; los documentos antiguamente contenidos en 
ellas pertenecen hoy a las secciones Testamentos y Propiedades o Civil y Judicial y hubo que 
buscarlos uno por uno para determinar su nueva ubicación. Cuando no fue posible hallarlos, 
se mantuvo la antigua referencia entre paréntesis rectos [...], que indican que esa ubicación ya 
no es correcta pero la nueva se ignora.

Para facilitar la tarea de investigadores y lectores interesados en temas, lugares o personajes 
específicos, se elaboraron tres índices; Onomástico, Geográfico y Sumario, incluidos en las 
páginas finales. Las breves descripciones  redactadas para el Índice Sumario figuran también al 
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margen del  documento correspondiente, a fin de facilitar su rápida búsqueda e identificación 
en el cuerpo principal de la obra.

Otra herramienta que consideramos útil incorporar es un Glosario de términos arcaicos 
o poco conocidos, para evitar la proliferación de notas explicativas. Sólo en el caso de términos 
muy especializados que aparecen una sola vez (como determinados tipos de equipamiento 
militar) se optó por incluir la definición en forma de nota al pie de página. 

Completa este volumen un Apéndice con documentos pertenecientes a la Colección Rio 
Branco, que no fueron devueltos por Brasil hasta 1981, varias décadas después de concluido el 
trabajo de Doroteo Bareiro y su equipo. Debido a las imprecisiones en su catalogación, se hizo 
imposible identificar y transcribir todos los documentos relativos a José Gaspar Rodríguez de 
Francia contenidos allí, por lo que decidimos incluir aquellos que consideramos más relevantes 
para el período comprendido en este volumen. 

Pero la diferencia fundamental entre esta edición y las transcripciones originales  realizadas 
por Doroteo Bareiro y su equipo radica en el respetuoso trabajo de edición realizado con miras a 
reducir a un mínimo la opacidad comunicativa de los textos, modificando levemente la forma sin 
traicionar el contenido.  

Inevitablemente, algo se sacrifica y algo se gana al optar entre la reproducción facsimilar o la 
transcripción, la versión paleográfica estricta o la edición modernizada. Lo positivo del balance 
variará según el objetivo perseguido y el destinatario final del trabajo. Puede argumentarse que 
la escritura de principios del siglo xix no ofrece demasiadas dificultades a un lector entusiasta 
provisto de una cultura media. Pero el esfuerzo de atención que supone abrirse paso entre un 
mar de abreviaturas, grafías arcaicas e inconsistencias en la puntuación conspira, a nuestro 
juicio, contra la comprensión integral del texto. Es por eso que para esta edición se han aplicado 
los criterios editoriales que a continuación detallamos:  

Modernización de la grafía:
El criterio aplicado para actualizar la grafía fue el de realizar cambios de escasa o nula 

trascendencia fonética. Por ejemplo, se cambió ‘g’ o ‘x’ por ‘j’ (como en “muger” o “exércitos”), ‘v’ 
por ‘b’ (como en “vando”), ‘z’ por ‘c’ (“quinze”), ‘qu’ por ‘cu’ (“quadernillo”, “sequestro”), ‘y’ por ‘i’ 
(“Ylustrísima”) y se agregó la ‘h’ muda al comienzo de palabras que hoy la llevan (“evilla”).

En ningún caso se sustituyeron palabras ni se modificó la sintaxis; cuando se consideró 
que la redacción podría suscitar dificultades de comprensión, se indicó en nota al pie de página 
la interpretación sugerida. 

Puntuación:
No se aprecia en la Colección Doroteo Bareiro un criterio uniforme a la hora de modificar 

o preservar la puntuación y distribución de párrafos de los documentos originales. Ante la impo-
sibilidad de saber en cada caso hasta qué punto se correspondía la transcripción con el original, 
decidimos realizar las modificaciones imprescindibles en función de la inteligibilidad del texto.

Abreviaturas: 
Todas las abreviaturas utilizadas en el texto fueron desarrolladas, excepto aquellas de 

significado dudoso o incomprensible, que se señalaron como tales. 

Acentuación:
Se modificó para adecuarla a las normas ortográficas actuales.

Mayúsculas:
Se aplicó un criterio unificador para dar coherencia al uso de las mayúsculas. Cuando 

aparecían al comienzo de sustantivos comunes (‘Febrero’, ‘Ciudad’ etc.) fueron reemplazadas 
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por minúsculas. En el caso de los títulos y dignidades (‘Gobernador y Capitán General’, 
‘Chantre’), tratamientos de cortesía (‘Su Señoría Ilustrísima’, ‘Don’) y grados militares (‘Capitán’, 
‘General’) se utilizaron siempre. 

Subrayado:
Las palabras o frases subrayadas se marcan en itálica y llevan nota al pie con la aclaración 

“Subrayado en el original”. 

Agregados al texto:
Cuando se consideró imprescindible interpolar palabras ajenas al texto original, fueron 

colocadas entre paréntesis rectos [...] para indicar claramente que no figuran en el manuscrito 
ni en la transcripción de Bareiro.

 
Nombres propios:

En los casos en que el nombre o apellido de una misma persona aparecía escrito de 
maneras diversas a lo largo del texto, se unificó con los siguientes criterios:

Cuando se trata de un personaje histórico muy conocido, se utilizó la grafía que ha 
trascendido y se ha generalizado (como en el caso de Pedro Juan Caballero, que muchas veces 
aparecía como “Cavallero”). 

Para los demás nombres se optó por la grafía utilizada con mayor frecuencia. 
En los casos en que la transcripción suscitó dudas respecto a determinado nombre 

o apellido, se realizó una nueva interpretación paleográfica del original y se consignó la 
modificación en una nota al pie de página.

Nombres geográficos:
La grafía de los nombres de lugares geográficos fue unificada, utilizando en todos los 

casos la más frecuente. Una excepción es el caso de “Asumpción” (grafía arcaica de “Asunción”), 
que fue directamente sustituida por su versión moderna.

Fueron muchas las decisiones que hubo que tomar a lo largo de los dos años que insumió 
esta tarea. Elegimos en todo momento realizar una obra de utilidad para la mayor cantidad posible 
de lectores, sin sacrificar la calidad. Que haga accesible el contenido de los documentos a todos 
los interesados, manteniendo el rigor académico. Que facilite la ubicación de los documentos 
originales, aclare dudas en el correr de la lectura y permita encontrar rápidamente las referencias 
a personajes o lugares concretos. 

Para esto fue necesario realizar un cuidadoso trabajo sobre el texto, como un arqueólogo 
con su pincel; disipar el polvo de 200 años que inevitablemente opacó su lenguaje, para 
transparentar su contenido. Apenas lo suficiente para que uno de los principales actores de 
nuestra independencia emerja del papel en toda su humanidad, con sus grandezas y defectos. 

Manos particulares, en un esfuerzo de equipo, terminaron cumpliendo el decreto de 1940 
que ordenaba la publicación de la Colección Doroteo Bareiro,  entregando a investigadores y 
público un trabajo crucial para la historia de nuestra nación, hasta hoy inédito.

La edición de la Colección Carlos A. López de Doroteo Bareiro está en camino. Esperamos 
que esta tarea sea un estímulo para que otras obras gigantes, que hoy duermen, vean también 
la luz.

Andrea Tutté - Martín Romano García
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51. Sección Historia, Volumen 213 A. Original

Mi General Señor Don Bernardo de Velasco
Falucho San Martín, 27 de abril de 181182

Mi General, por lo que pueda suceder, sírvase Vuestra Señoría redoblar sus 
contestaciones con los portugueses: que estos cubran inmediatamente la costa oriental del 
Paraná. Que los del norte caigan si es posible sobre el Paraguay inmediatamente y que las 
fuerzas de mar cubran aquel punto.

La gloriosa batalla naval del 2 de marzo83 nos libró de indecibles males: ya somos dueños 
de todo el río y teniendo nuestra la costa occidental somos los Reyes de la América del Sur.

Yo no perderé momento. Sabe Vuestra Señoría que sé la situación política de la 
provincia; en el entretanto y pues el tiempo es muy corto queda todo de Vuestra Señoría su 
afectísimo súbdito que besa sus manos con el mayor respeto.

Carlos Genovés

Si fuese posible, sírvase Vuestra Señoría disponer las cosas de tal modo, que el señor Souza84 
despliegue su izquierda sobre este punto de la bajada85 cuanto antes, pues dicho señor parece 
era esta su determinación: en el día es muy urgente, porque el señor Michellena se retiró, por 
orden de Su Excelencia y los tunantes se desplegaron bandoleramente entre los ríos. Ayer un 
tal Tarragona, vocal de Santa Fe, pasó un exhorto a [roto] con inglés, para que se uniese a 
ellos: la contestación fue arrimarle una barra y remitirlo a Montevideo en el San Luis.

82	 Al momento de escribirse estas cartas, la situación política en la provincia era inestable. Una Junta revo-
lucionaria instalada en Buenos Aires desde mayo de 1810 había enviado tropas al Paraguay al mando del 
General Manuel Belgrano, para intentar obtener su reconocimiento. Si bien para fines de abril Belgrano 
había sido doblemente derrotado (el 19 de enero en la batalla de Paraguarí y el 9 de marzo en la de Tacuarí), 
el pobre desempeño militar del Gobernador Velasco y la falta de pago a los combatientes habían suscitado 
entre los paraguayos un fuerte descontento, que se sumaba a la propagación de las ideas independentistas. 

83	 Se refiere al combate naval de San Nicolás, en el que la escuadra realista española destruyó a la flotilla 
revolucionaria que se dirigía por el Paraná a llevar refuerzos a las tropas de Belgrano tras la derrota ante los 
paraguayos en Paraguarí. Tanto el falucho San Martín —a bordo del cual se encontraba Genovés— como el 
San Luis, mencionado en la segunda carta, eran barcos de guerra españoles que participaron en ese combate. 
Posteriormente fueron capturados (a comienzos de 1814) e incorporados a la escuadra bonaerense. 

84	 El general portugués Diego de Souza. Las cartas de Genovés alentaban una alianza con los portugueses para 
sofocar la revolución. Sin embargo, no sólo no lograron su propósito, sino que el descubrimiento de esta 
correspondencia secreta actuó como catalizador del proceso revolucionario en Paraguay.

85	 La ciudad argentina de Paraná.

Cartas del español Carlos 
Genovés al Gobernador 

Bernardo de Velasco; 
alienta una alianza con los 

portugueses para hacer 
frente a las fuerzas 

revolucionarias.
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Francia

Quisiera decir más: pero no hay tiempo. La contestación con los portugueses muy 
importante: muy útil, utilísima. El Paraguay será el restaurador de la América del Sur: 
unión con esta Corte y no necesitamos más. Si es posible sostengamos a Corrientes86. 
Dispénseme Vuestra Señoría este modo de explicarme. Soy muy interesado por mi Rey, 
por mi general y por la patria de mi mujer, mi hijo, dígnese Vuestra Señoría dispensarles 
toda protección y dando mis cordiales expresiones al señor Don Benito87, queda todo de 
Vuestra Señoría su siempre afectísimo que besa su mano.

Carlos Genovés


52. Sección Historia, Volumen 213 A. Original

	
En la ciudad de la Asunción del Paraguay, mayo dieciséis de mil ochocientos once años, 
habiendo nombrado este cuartel por diputados adjuntos de Gobierno al Doctor Don Gaspar 
José de Francia y al Capitán Don Juan Zevallos para providenciar interinamente hasta tanto 
se arregle la forma de Gobierno que sea más conveniente en virtud de lo convenido con 
el señor Gobernador Intendente [Velasco]88: comparecieron los sobredichos adjuntos y 
enterados del nombramiento hecho verbalmente en sus personas, dijeron que la aceptaban 
y juraron por Dios y una cruz obligándose a usar de este oficio fiel y legalmente atendiendo 
a la tranquilidad y felicidad de la provincia, en fe de lo cual firmaron conmigo y los oficiales 
principales de este cuartel, de que certificamos.

Pedro Juan Caballero. Dr. José Gaspar de Francia. Juan Valeriano de Zevallos. Juan Bautista 
Rivarola. Carlos Argüello. Vicente Ignacio Iturbe. Juan Bautista Acosta. Juan Manuel Iturbe.



53. Nueva Encuadernación,  Volumen 1795. Original	

Este Gobierno ha acordado con el Cuartel General de esta Plaza Capital tener por 
diputados adjuntos para dar expediente interinamente a las providencias gubernativas y 
demás anexas, al Doctor Don José Gaspar de Francia y al Capitán Don Juan Valeriano de 
Zevallos, hasta tanto que dicho Cuartel en unión con los demás vecinos de la provincia 
establezca y arregle la forma de Gobierno que haya de permanecer, lo que participo a Ud. 
para su inteligencia y los de esa jurisdicción, a fin de que las providencias expedidas con 
dichos diputados, tengan el debido cumplimiento.

Dios guarde a usted muchos años. Asunción, 16 de mayo de 1811.

Bernardo de Velasco.
Al Cabildo, Justicia y Regimiento de Ñeembucú.

86	 Velasco había ocupado Corrientes en abril de 1811; el plan de los realistas era controlar Paraguay, 
Corrientes, Entre Ríos y la Banda Oriental del río Uruguay.

87	 Benito Velasco, sobrino de Bernardo de Velasco y funcionario del Gobierno. 
88	 La noche del 14 de mayo el Capitán Pedro Juan Caballero, al frente de un grupo de revolucionarios, se 

apoderó del Cuartel General de Asunción, forzando a Velasco a compartir el gobierno con dos consocios; 
el Dr. Francia y el español Juan Valeriano de Zevallos. Este fue el llamado Triunvirato, que duró apenas 
hasta comienzos de junio, cuando Velasco fue apartado del gobierno tras el descubrimiento de cartas 
relativas a una alianza con los portugueses (ver documento anterior).

Acta de constitución del 
Gobierno interino
compuesto por José Gaspar 
Rodríguez de Francia, 
Juan Valeriano de Zevallos 
y el Gobernador Bernardo 
de Velasco.

Oficio del Gobernador 
Bernardo de Velasco al 
Cabildo de Ñeembucú;  
comunicar la incorporación 
de José Gaspar Rodríguez 
de Francia y Juan 
Valeriano de Zevallos al 
Gobierno. 
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Francia

U

Urucutú: 657
Uruguay: 62, 111, 188, 210
Urundey: 159, 501, 611

V

Villa Real: Ver Concepción. 
Villa Rica: Ver Villarrica.
Villarrica: 26, 64, 66, 74, 102,179, 182, 264, 

289, 300, 333, 334, 380, 406, 409 419, 
450, 458, 469, 536, 540, 544, 553, 567, 596, 
604, 612, 650, 667, 769 

Villeta: 329, 775

Y

Yabebyry: 145, 584, 588, 608, 610, 616, 628, 
634, 643, 654

Yacabí: 159
Yacanguazú: 73, 224, 302, 446
Yaguarón: 16, 22, 25, 66, 111, 135, 205, 228, 416, 

430, 554, 575, 804
Yapeyú: 407, 420
Yatayty: 773
Ybicuy: 334
Ybiocá (fuerte): 773
Ybytymí: 187, 351, 410, 525, 533
Ybyray: 10, 38
Ycuamandiyú: 64, 185, 187, 196, 290, 347, 481, 

540. Ver también San Pedro. 
Yetyty (reducción): 287, 353, 656
Yhagui (río): 73. Ver Tobatiry
Ygatimí: 11, 17, 23
Yhú: 179, 182, 398, 454
Ypané: 135, 185, 199, 205, 233, 287, 322, 397, 554, 

720
Ypoá (laguna): 489
Yuty: 205, 262
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